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/ 	 Tipo: DECRETO 

DEPARTAMENTO DE.ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

DECRETO No. 

Por el cual se traslada por Convenio Interadministrativo un (a) Docente, pagado con Recursos 
del Sistema General de Participaciones 

LA SECRETARIA DE EDUCAÇION, cii uso de las atribuciones legales, y en esi:c.iai las conferidas 
por la Ley 7 15 de 2001 el Decreto 20,2 130 70002 55,7 dél 5 de noviemt:re de 2020, modificado por la 
Ordenan:a 23 del O de septiembie de 2021, y el Decreto 64; del 1 9 de abril de 2017, que modifica y 
adic.iona el Decreto 1033 de 20 1 5, Reglamentari: Único del Sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995;  ci Departamento de Antioquia 
fue certificadoe n materia educativa. Por ello, ejerce la competencias descritas en el artículo 6 de la 
Ley 71 5 de 200 1 . Y frente a los municii:ios no certificados tiene la competencia de: "0.2.3. Administrar, 
ejerciendo las facLilta:les señaladas en el artículo 153 de la Ley 11 5. de 1994,   las instituciones 
educativas y el i:'ersonal docente y adminjstrafivo de los planteles educativos, sujetándose a la planta 
de cargos adoptada de conformidad con la l:re.sente ley. Para ello, re9li:ará concursos, efectuará los 
noml:'ramientcs del personal requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el 
monto de los recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes 
entre los municipios, i:referiblemente entre los limítrofe, sin, más requisito legal l:lue la e>pedición de 
los respectivos acti:s administrativos debidaménte motivados.' 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, moclifiado por la Ordenan:a No. 
23 del O sel:tieiiil:'re de 201 se determina la estructLira administrativa de 13 Administración 
Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de 'Educación del De:artaniento de AntioqLiia, 
para administrar las instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y administrativo, 
para lo cual ícit:lrá realizar nonil:'ramientos, trasladar, encargar, ciar lrcencias, otorgar comisiones, 
l:'ermisos, conocer y resolver en segunda instancia,de los procesos disc:ipliiiarics y demás novedades 
administrativas a los 'lx.entes, directivos docentes y personal administrativo --jiíe lahora en los 
diferentes Estal:lecimientos Educativos de los muiiiipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

Por el Decreto 203070i:i01 195 del 01 de mar:o de 2023, se modificó la planta de cargos docente, 
directivo docente y administrtivo para la i:restación del servicio edLic.ativo cii los Estahlec.imientos 
acls:;rit':s a los Municipios nc certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos del 
Sisteiiia General de Particii:aciones. 

* El (la) señor (a) BAYRON ALLAM VELEZ MUÑOZ, identificado (a) con c.ediLila de ciudadanía 
71.703.415, Licenciado en Educación Física, se, encuentra actualmente adscrito (a) a la planta de 
docentes del Distrito Especial de Ciencia, Tecnc'lcgía e Innovación de Me,:lellíii, en calidad de Docente 
de aula, Nivel Básica Secundaria, área de Educación Física, Recreación y Deporte, en la Institución 
Educativa Hector Rogelio Montoya, inscrito (a) en el Grado "2B" del Escalafóii Nacional Docente, 
nombrado en prcpiedlacl mediante la Resolución 1 52 dci 15 de enero de 2007, regido (a) por el estatuto 
Docente 1 273 de 2002, información que rel:losa cii la hoja de vida del (la) docente, quien ha presentado 
solicitud voluntaria de traslado I:ara el Departamento de Antioquia. 

El (la) señór (a) Bayroi Allani Velez'iiñoz erá traslalad para la Institución Educativa Escuela 
Normal Superior Santa Teresita - Sede Principal ck.l municipio de Soi:etrán, en el nivel de básica 
secundaria, área de Educación Física, Recreación y De:'orte, c:ó:ligo plaza 9135, en la cual se 
encuentra adscrito (a) el (la) señor (a) TATIANA MARIA RIOS LEMOS, identificado (a) cori c:ediila de 
ciudadanía 43.820.916, en :'rovisioiialidd en vacante definitiva, a quien se hace necesario dar por 
terniiiniado el nombramiento.. 	.. 	 , 

* El Distrito Es1pecíaldCiencia, Tnolcía e lñnovcIón de Medellín y el Departamento de Antioquia 
al eiicontrar que el (la) docente Vele: MLIñoz reúne los requisitos, suscribieron el Convenio 
lnteraciministrativc, respectivamente; por el c.Lial se accede a su ti'asladc' para esta eiitidacl Territorial. 

De c.onforniidad con el parágrafo 20  del artículo 2.4.5. 1.2 del Decreto 1075 de 2015, los traslados 
entre entidades territoriales se tramitan conforme al I:rc'cesc disl:'uestc en el citado artículo, y requieren 
adir.ionalniente convenio interaclministrativc entre las entidades territoriales remisora y receptora. 

lo anteriorniente e':puesto, la Se: retada de- Por 	Educación, 



DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Nonil:rar en Propiedad, sin solución de c:ontinLiiclad por Convenio 
Interadministrativo para el DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA al (la) señor (a) BAYRON ALLAM 
VELEZ MUÑOZ, identificado (a) con cedula de ciudadanía 71.703.415, Licenciado en Educación Física, 
para la Institución EcILicatiVa Escuela Noi mal Superior Santa Teresita - Sede Principal, del municipio 
de Sopetrán, cii el nivel de básica secundaria, área de Educación Física, Recieación y Deporte, código 
pla:a 9135, en reempla:o del (la) docente Tatiana Maria Ríos Lemos, identificado (a) con cédula cié 
ciudadanía 43.820.916, a quien se le da I:'or terminado el nombramiento; (el) la señor (a) Vele: Muño: 
viene laborando en el Distrito Est:'ecial cié Ciencia, Tecn':'logía e Innovación de Medellín, de acuerdo 
con lo expuesto en la parte motiva. 

ARTICULO SEGUNDO: Dar por terminado el nombramiento provisional en vacante definitiva, al (la) 
señor (a) TATIANA MARIA RIOS LEMOS, identificado (a) con c:edLlla de ciuda:lanía 43.820.916, en 
la Institución Educativa Escuela Normal Sui:'erior Santa Teresita - Sede Principal, del municipio de 
Sopetrán, en el nivel de i:ásica secundaria, área de Educación Física, Recreación y Dei:'orte, código 
plaza 9185, de acuerdo con lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO TERCERO: Notificar al (la) señor (a) TATIANA MARIA RÍOS LEMOS este acto 
administrativo, haciéndole saber que contra éste acto l:rdcedle el recurso de rel:iosición de conformidad 
con el artículo 76 de la Ley 1437, dentro de los 10 días sigLlientes a la notificación del mismo, el c;Lial 
deberá interponer ror escrito ante el Secretario de Educación de Antioquia. 

ARTICULO CUARTO: El (la) docente BAYRON ALLAM VELEZ MUÑOZ, deberá tomar posesión del 
cargo en el Det:artamento de Antioquia, y seguirá conservando los derechos de carrera, tal como lo 
establece el Estatuto Docente que la rige. 

ARTICULO QUINTO: lJna VCZ posesionado (a) en la Secretaría de EciLicación de Antioquia, el (la) 
docente BAYRON ALLAM VELEZ MUÑOZ, será incluido (a) en la Nómina del Del:'artamento de 
Antioquia. 

ARTÍCULO SEXTO: Para los efectos legales l:'ertnentes, éiiVíéSé copia del presente acto 
administrativo a la Sul:secretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y 
Dirección de Talento Humano, para lo de su competencia. 

ARTICULO SEPTIMO: Registrar la novedad en las bases de datos de Sistema de Información Humano 
y Planta de Cargos de la Secretaria de Educación y archívese copia del presente Decreto en la hoja de 
vida de la Docente. 

NOTIFÍQUESE CÚMPLASE 
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